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C I R C U L A R CSJCEC24-50

Fecha: 17 de junio de 2024

Para: FUNCIONARIOS DESIGNADOS COMO CLAVEROS Y ESCRUTADORES

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA

Asunto: “Recolección de información para la designación de claveros y escrutadores.”

Cordial saludo:

La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) nos comunica que el proceso de
recolección de información para la designación de claveros y escrutadores durante los
periodos electorales desarrollados en el período 2018-2023 ha finalizado el 3 de mayo de
2024.

Sin embargo, en el proceso de consolidación de la información efectuado el pasado 14 de
mayo, se identificó que existen varios envíos de formularios diligenciados para el mismo
despacho. Por lo tanto, la UDAE ha decidido proceder a corregir y validar la información
enviada en el formulario.

Se solicita a los servidores relacionados en la tabla adjunta (Excel), para quienes se han
consolidado múltiples respuestas, que procedan a corregir y/o validar la información
enviada en el formulario.

Antes de diligenciar el formulario, es importante ver el video tutorial disponible en el enlace
proporcionado a continuación: VIDEO TUTORIAL En caso de no poder ver el video, también
está disponible en la página inicial del formulario. Una vez que haya visto el video, podrá
diligenciar el formulario: ACTUALIZACIÓN INFORMACIÓN SOBRE FUNCIONARIOS
DESIGNADOS COMO CLAVEROS Y ESCRUTADORES.

La información consolidada estará disponible hasta el próximo 19 de junio. Se recuerda que
es importante diligenciar el formulario lo antes posible para evitar retrasos en el proceso.

Cualquier inquietud sobre su diligenciamiento, por favor comunicarse con el servidor Luis
Carlos Mendivil a través del correo electrónico lmendivb@cendoj.ramajudicial.gov.co,
número celular: 3006128290.

Cordialmente,

JAIME HIRAM DE SANTIS VILLADIEGO
Presidente
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